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RESUMEN 

En el desarrollo de la práctica empresarial llevada a cabo en la Alcaldía del municipio de 
Bucaramanga se realizaron labores de apoyo en el grupo de Control de Obra adscrito a la 
Secretaría de Planeación municipal, apoyando principalmente en la verificación de las normativas 
urbanísticas vigentes en las diferentes obras a las cuales se les hicieron visitas técnicas e 
inspecciones oculares, con las cuales se proyectan los respectivos informes de control de obra de 
obra remitidos a diferentes dependencias de la Alcaldía de Bucaramanga, También se apoyó en el 
diligenciamiento de la Base de Datos del grupo de Control de Obra. Adicionalmente, como aporte 
académico a la empresa se desarrolló el formato para el Trámite de Certificado de Ocupación en el 
cual se enumeran los requisitos necesarios para su expedición y generará celeridad al proceso.   
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ABSTRACT 

In the Enterprise practice developed in the Municipality of Bucaramanga, where developed support 
labors in the civil work group assigned to the Municipality Sectrary of Planning, assisting especially in 
the verification of the current urban regulations in the different technical visits to civil works and 
ocular inspections, which are the support for the projection of the corresponding civil work reports 
sent to other Municipality offices. As well as the support in the processing of the data base of the civil 
work group, additionally and as the academic contribution to the Municipality, was designed and 
developed the occupation certified procedure wich announce the requirements and will bring celerity 
to this Process.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

El municipio de Bucaramanga es la capital del departamento de Santander, ubicado sobre 

la cordillera Oriental de los Andes, cuenta con 528.579 habitantes aproximadamente y 

tiene una extensión de 165 Km2, se encuentra dividida en 17 comunas. La alcaldía de este 

municipio es la entidad estatal territorial encargada de ejercer la administración pública 

del mismo, cuenta con 10 secretarías y tuve la oportunidad de realizar mis prácticas para 

obtener mi título profesional en el grupo de Control de Obra de la Secretaría de 

Planeación. 

La Secretaría de Planeación del municipio de Bucaramanga tiene como objetivo principal 

dirigir la formulación, el seguimiento y la evaluación del desarrollo territorial, ejerciendo 

vigilancia sobre el cumplimiento del Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de 

Desarrollo Municipal. 

El grupo de Control de Obra adscrito a la Secretaría de Planeación tiene como función   

brindar asesoría técnica y apoya la emisión de conceptos e informes en desarrollo de la 

misión de inspección, vigilancia y control a las diferentes obras civiles y predios objetos 

de modificación en su estructura o que presenten intervención en espacio público, con la 

finalidad de remitirlo a las dependencias correspondientes para tomar acciones 

correctivas y de infracción dentro de los aspectos que regula el Plan de Ordenamiento 

Territorial. 

 



  

13 

 

2. OBJETIVOS 

  

2.1 GENERAL 

Aplicar los conocimientos adquiridos en el transcurso del pregrado, participando como 

apoyo en las diferentes actividades realizadas en la Secretaria de Planeación del 

municipio de Bucaramanga teniendo en cuenta la normatividad urbanística vigente. 

 

2.2 ESPECÍFICOS  

• Acompañar en las visitas técnicas al equipo de trabajo de la Secretaria de 

Planeación del municipio. 

• Apoyar en la formulación de conceptos técnicos relacionados con la 

planificación del municipio. 

• Brindar apoyo en la verificación y control en las obras de construcción que se 

estén ejecutando por parte del municipio de Bucaramanga. 

• Realizar el debido seguimiento al cumplimiento de la norma urbana según el 

Plan de Ordenamiento Territorial (POT). 

• Ayudar en la elaboración de respuestas a las solicitudes de los entes de 

control. 
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3. GENERALIDADES DE LA EMPRESA  

  

3.1 NOMBRE DE LA EMPRESA 

Alcaldía de Bucaramanga, Secretaría de Planeación Municipal. 

3.2 MISIÓN  

El Municipio de Bucaramanga es una entidad territorial encargada de asegurar el 

desarrollo y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes garantizando el 

acceso a oportunidades y al desarrollo del ser humano como eje fundamental de la 

sociedad, con sentido de responsabilidad frente a las generaciones futuras, cumple su 

propósito promoviendo la participación ciudadana, con valores, principios y 

transparencia en su gestión. [1] 

3.2 VISIÓN  

En el año 2019, Bucaramanga habrá recuperado los principios de la democracia, basados 

en la Lógica, la Ética y Estética, a partir de la participación activa y solidaria de la 

ciudadanía, como garantes del manejo transparente de los recursos y como eje sustantivo 

para garantizar un desarrollo equitativo de los bumangueses en las dimensiones del 

bienestar humano ambiental, sociocultural, económico y político institucional. [1] 

3.3 POLÍTICA DE CALIDAD  

El Municipio de Bucaramanga es ente territorial encargada del desarrollo y el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, basado en la efectividad, 

transparencia y legalidad. Prestando oportuna y eficientemente servicios a los diferentes 
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sectores de la comunidad, acorde a las necesidades de la ciudadanía, las exigencias del 

medio y el cumplimiento de la Constitución y las Leyes, fomentando el autocontrol y la 

autogestión, para alcanzar la satisfacción de los usuarios. 

Centrada en un sistema de gerencia participativa, garantizando la identificación y la 

prevención de las condiciones y factores que afectan la salud y seguridad de los 

servidores públicos, para garantizar un ambiente de trabajo adecuado, el uso eficiente de 

los recursos y el compromiso para estar a la vanguardia en conocimientos, técnicas y 

metodologías que contribuyan al desarrollo de la competitividad y a la mejora continua 

del Sistema de Gestión y Control Sistema Integrado de Gestión y Control [1] 

3.4 OBJETIVOS DE CALIDAD  

• Garantizar el bienestar, seguridad y protección de la población en su respectivo 

territorio. 

• Garantizar el desarrollo y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 

del municipio de Bucaramanga. 

• Generar espacios de participación ciudadana que permitan integrar los diferentes 

actores en pro del progreso y desarrollo para el beneficio de la región. 

• Aumentar la satisfacción de la comunidad a través de la prestación oportuna y 

eficiente de los servicios 

• Promover el uso adecuado y racional de los bienes y los recursos públicos 

implicados en la gestión de los procesos 
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• Consolidar la formación integral de los servidores públicos, alcanzando la 

excelencia en la apropiación de los procesos y procedimientos. 

• Identificar los peligros y valorar los riesgos a los que están expuestos los 

servidores públicos [1] 

3.5 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

 

Ilustración 1 Organigrama del municipio de Bucaramanga [2] 
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3.6 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL GRUPO DE CONTROL DE 

OBRA 

 

Ilustración 2 Organigrama del grupo de Control de Obra [3] 
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4. DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO  

 

El desarrollo de mi práctica empresarial en la Secretaría de Planeación del Municipio de 

Bucaramanga se basó en apoyo técnico a los diferentes Profesionales y Técnicos del 

grupo de Control de Obra, estipulado en las siguientes actividades: 

4.1 ACTIVIDAD 1 

Apoyar en la prestación de servicios técnicos en referencia a los procesos y 

procedimientos concernientes al control y la verificación de obras. 

4.2 ACTIVIDAD 2 

Realizar acompañamiento en la verificación del cumplimiento de las Normativas 

Urbanísticas de acuerdo a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial y demás 

normas que regulan este aspecto. 

4.3 ACTIVIDAD 3 

Apoyar en la elaboración de respuestas a las solicitudes enviadas por los ciudadanos y 

diferentes entes adscritos a la Alcaldía de Bucaramanga que sean requeridos por la 

Secretaria de Planeación en materia de espacio público y control de obra que se desarrolle 

en el municipio. 

4.4 ACTIVIDAD 4 

Apoyar en la proyección de documentos necesarios para la definición de los permisos de 

ocupación y conceptos técnicos en el área de urbanismo. 
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4.5 ACTIVIDAD 5 

Realizar acompañamiento a las visitas técnicas realizadas por profesionales y técnicos de 

la Secretaria de Planeación para apoyar la proyección de conceptos técnicos. 

4.6 ACTIVIDAD 6 

Colaborar con el diligenciamiento y mantenimiento de la base de datos digital y física de 

los reportes de Control de Obra realizados producto de las visitas técnicas. 

 

4.7 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

 

Ilustración 3 Cronograma de actividades realizadas, Fuente de elaboración: Propia 

  

13/03/2017 2/04/2017 22/04/2017 12/05/2017 1/06/2017 21/06/2017 11/07/2017

ACTIVIDAD 1

ACTIVIDAD 2

ACTIVIDAD 3

ACTIVIDAD 4

ACTIVIDAD 5

ACTIVIDAD 6
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4.8 EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES 1, 2 Y 5 

Tabla 1 Principales infracciones urbanísticas, Fuente de elaboración: Propia 

Principales infracciones urbanísticas avistadas en las diferentes visitas realizadas 

Descripción Registro fotográfico 

No se evidencia vaya informativa a la 

vista (art 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 

de 2015) 

 
La señalización y ocupación de vías no 

cumplen con los requisitos de la Norma 

Urbana (Art. 372 y 372 del Acuerdo 

011 de 2014) 
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El cerramiento de obra no cumple con 

los requisitos de la Norma Urbana (Art. 

370 de Acuerdo 011 del 2014) 

 
Material ocupando espacio público (Art. 

374 del Acuerdo 011 de 2014) 

 
Las excavaciones evidenciadas no 

cumplen con los requisitos de la Norma 

Urbana (Art. 373 del Acuerdo 011 de 

2014) 
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Las mallas y bandejas de protección no 

cumplen con los requisitos de la Norma 

Urbana (Art. 375 del Acuerdo 011 de 

2014) 

 
No se presentan documentos de 

responsabilidad del Director de 

Construcción (Art. 33 y 34 de la ley 400 

de 1997 y Ley 1229 de 2008) 
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No se presenta Licencia de 

Construcción (Art. 2.2.6.1.2.3 del 

Decreto 1077 de 2015) 

 
No se presentan planos aprobados (Art. 

7 de la ley 400 de 1997) 
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No se evidencia sujeción a los planos de 

construcción (Art. 7 de la ley 400 de 

1997) 

 
No se presenta Sistema Geotécnico 

Constructivo (NSR-10 H.8.1, Ley 400 

de 1997 y Decreto 926 de 2010) 
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No se presenta Documentación de 

Control de Calidad para Materiales 

estructurales y no estructurales (Art. 

2.2.6.1.2.3.6 del Decreto 1077 de 2015 

y Art. 19 Ley 400 de 1997) 

 
No se presenta Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Art. 

2.2.6.1.2.3.6 del Decreto 1077 del 2015, 

Ley 1265 de 1994 y Ley 1562 de 2012) 

 
No se presentan Actas de Vecindad 

(Art. 368 del Acuerdo 011 de 2014) 
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Aislamientos de obra no cumplen los 

requisitos de la Norma Urbana y Norma 

Sismo-Resistente (Art. 290, 291, 293, 

294 del Acuerdo 011 de 2014 y NSR-10 

A.6.5) 

 
Las culatas de la edificación no 

cumplen con los requisitos de la Norma 

Urbana (Art. 280 y 281 del Acuerdo 

011 de 2014) 
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No se presenta la Norma Urbana 

expedida por las Curadurías de 

Bucaramanga (Acuerdo 011 de 2014) 

 
Antejardín No cumples con los 

Requisitos de la Norma Urbana (Art. 

253 al 258 del Acuerdo 011 de 2014). 

 
No se permite el ingreso al interior de la 

obra (Art. 2.2.6.1.4.11 del Decreto 1077 

del 2015) 
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No se Presenta la Documentación 

Completa Pertinente para el 

Establecimiento Comercial (Art. 2 de la 

Ley 232 del 1995). 
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4.9 EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES 3, 4 y 6 

Anexo dos informes, el primero es de solicitud de suspensión de servicios públicos a la 

obra realizada en la Carrera 24 No. 14-03 del barrio San Francisco, ya que dicha obra 

presenta sello de suspensión y el segundo informe trata sobre una serie de visitas técnicas 

realizadas a diferentes establecimientos comérciales en el sector del parque de las palmas 

y la carrera 33, con el fin de emitir un concepto técnico sobre la viabilidad de uso de 

suelo de dichos establecimientos.  
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Base de datos diligenciada durante el transcurso de las prácticas empresariales 

desarrolladas, mostrando los datos de las visitas técnicas realizadas por los diferentes 

profesionales y técnicos del Grupo de Control de Obra y el estado real de las diferentes 

solicitudes realizadas a la Secretaría de Planeación. 
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5. APORTE A LA EMPRESA (FORMATO PARA TRAMITE DE 

CERTIFICADO DE PERMISO DE OCUPACIÓN) 

 

5.1 OBJETIVOS 

5.1.1 OBJETIVO GENERAL 

Brindar orientación al solicitante del Certificado de Permiso de Ocupación, por medio de 

un formato único el cual enumere los requisitos necesarios para su expedición, con la 

finalidad de generar celeridad en el proceso. 

     5.1.2 OBJETIVO ESPECÍFICO 

El Certificado de Permiso de Ocupación acredita el cabal cumplimiento de la obra 

construida en conformidad a la licencia de construcción en la modalidad de Obra Nueva, 

de acuerdo a las normas sismo-resistentes y urbanísticas. 

5.2 JUSTIFICACION 

Artículo 35 de la ley 1796 de 2016, la licencia urbanística es el acto administrativo 

expedido por el curador urbano por el cual se autoriza específicamente una modalidad de 

construcción/demolición. [4] 

Artículo 4 de la ley 675 del 2001 un edifico o conjunto se somete al régimen de 

propiedad horizontal mediante una escritura pública inscrita en la oficina de registro de 

instrumentos públicos. [5] 

Artículo 53 del decreto 1469 del 2010, un Certificado de Permiso de Ocupación es el acto 

por el cual la autoridad competente de ejercer control urbano (Secretaría de Planeación en 

el caso del municipio de Bucaramanga) certifica el cabal cumplimiento de que la obra 
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ejecutada se haya adelantado y ejecutado en conformidad a lo aprobado en la licencia 

urbanística. En caso de ser rechazado el permiso de ocupación la Secretaría de Planeación 

se encargará de iniciar el proceso de imponer las sanciones necesarias y en caso de ser 

aprobado dicho certificado la misma autoridad cuenta con 15 días hábiles para expedirlo. 

[6] 

5.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

Teniendo en cuenta la necesidad del ciudadano se creó el formato para tramite de 

Certificado de Permiso de Ocupación (CPO) en conjunto con el supervisor empresarial, 

realizándose la revisión y análisis de los requisitos y requerimientos imprescindibles para 

la aceptación de este trámite. 

Procediéndose a dar creación a la primera versión del formato para tramite de CPO 

nombrando las leyes y decretos donde se encuentran incluidos los requisitos necesarios. 

Posteriormente se envió a la oficina del sistema integrado de gestión de calidad de la 

Alcaldía de Bucaramanga encargada de la revisión, aceptación y parametrización del 

formato mencionado anteriormente.  [4]  [5]  [6]  [7]  [8] [9]  [10]  [11]  [12]  [13]  [14] 
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6. CONCLUSIONES 

 

• Se realizó acompañamiento a 199 visitas, de las cuales 139 fueron controles de 

obra, 45 visitas de la brigada de verificación de construcción sobre espacio 

público realizada en el Barrio Tejar Norte Segunda Etapa en la comuna 1, 11 de 

verificación de documentación en establecimientos comerciales, 1 de Certificado 

de Permiso de Ocupación y 3 visitas de revisión de piscinas, afianzando mis 

capacidades de liderazgo y trabajo en equipo, también permitiéndome mejorar mi 

capacidad en cuanto a toma de decisiones relacionadas con la Ingeniería Civil y el 

urbanismo que en un futuro me servirán para el buen desarrollo de mi vida 

profesional. 

• Se apoyó en la proyección y respuesta de 66 solicitudes provenientes de 

Ciudadanos y diferentes dependencias de la Alcaldía municipal, previamente para 

realizar estas respuestas fue necesaria la revisión, lectura y apropiación de las 

normativas urbanísticas vigentes que rigen al municipio de Bucaramanga. 

• Se realizó el seguimiento de la Normativa Urbanística vigente por medio de las 

visitas de obra e inspecciones oculares realizadas a los diferentes predios objetos 

de verificación, permitiéndome adquirir conocimiento en el campo de control de 

licencias urbanísticas, procesos constructivos de edificaciones y plan de 

ordenamiento territorial. 

• Se brindó apoyo en la creación del formato para solicitud del Certificado de 

Permiso de Ocupación(CPO), ofreciendo a la Secretaría de Planeación un listado 
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de los requisitos necesarios para el dar comienzo al trámite, los cuales deben ser 

entregados por parte del solicitante, con el fin de generar celeridad en el proceso 

mencionado anteriormente. 

• Se apoyó en el diligenciamiento de la base de datos de respuestas a las solicitudes 

realizadas y de las visitas técnicas ejecutadas por el grupo de Control de Obra, con 

un total de 1445 filas de celdas diligenciadas, con el propósito de verificar cuantas 

respuestas se emiten mensualmente a cada diferente dependencia de la Alcaldía de 

Bucaramanga. 
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